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Entidades de Depósito s itas en es ta loca lidad , con forme

preceptúa el a rtículo 90 d e la Ley Ge nera l Tributaria.

Del m i smo modo, se comunica que en caso de no re-

cib i r e l imp reso para efec tuar e l ingreso, se podrá so lici -

t ar un duplicado en la Recaudac ión Municipa l , antes de
fina l izar e l periodo vol u ntar io .

Lo que se hace público para general conocimiento,

en Rico te a 2 1 de marzo de 1 996.-E1 Alcalde Presiden-

te, Jesús M iñano Torrano .
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MAZARRÓN

E DI CT O

Habiéndose a probado por esta Alcaldía-Presidencia,
con fecha 26 de ma r zo de 1996, la relac ión de rec ibos
para el cobro de las tasas y prec ios púb l icos por la pres-

tac i ón de los se rv i c ios de agua potable, a l cantarillado y

basura, correspondiente al primer bimestre de 1996 , po r

importe de cuarenta y nueve mil lones quinientas eincue n -

ta y tres mi l trece pesetas (49 .553.0 1 3 pesetas), se expone
a l públ ico a efectos de s u notificación .

Los i nte resados pueden interponer recu rso de reposi-

c i ón contra l as l iquidac iones q ue figuran en la m i sma, en

e l plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación
de l p resen te ed icto en el «Bo letín Ofi c ial de la Región de
Mu r c ia» .

Asimismo, se h ace constar que de no p resentarse
ningún recurso, en l os ténninos y tiempo señalados, el pa -
d rón será firme y el pe ri odo vo luntario de cobra nza se ex-
tenderá durante dos meses a pa r tir de dicha fecha .

de Murcia, de fecha 10, 1 6 y 22 de enero de 1 996 . y que

se recoge n en el doc ume n to di ligenc i ado por e l Servic i o

de Pa trimonio H istó rico .

2 .°- Respecto de la alegac i ó n presen tada por l a D i -

recc ión General de Pa t rimoni o, las cu estiones que en la

m isma se plan tean debe rán se r objeto de estudio y resolu-

c ión e n él Proyec to de Reparcelación de la U n idad de Ac-

tuación donde se halla incluida la finca de su propiedad,

destina da a equ ipam iento por el P .E.R.I .

3 .°- Comoquiera que e l s i s tema de ejecución del

planeamiento es el de cooperación, con l a ap robaci ó n de-

finit i va de l Plan Espec i a l se entiende inic i ado e l expedien-

te de r e pareelación , dentro de los tres meses s i g u ientes a

la pub licac ión de es te acuerdo en e l «Boletín Of icial de l a

Reg ión de Murc ia», los p ropietarios que represente n los

dos tercios del número total de p ropie tari os interesados y

e l 80 por 100 de la supe rfic ie reparcelable, pod r á n fo rmu-

lar un Proyecto de Reparce laeión de l a unidad de actua-

ción n .° 1, q ue deberá se r admi tido y trami tado s iempre
que se aju s te a la Ley y contenga, c u ando menos, con la
debida precisión, los criterios de def inición , valoración y
adjudicación de las fincas resultantes . En otro caso, esta

Adm ini s tración acordará que e l P royecto se redacte de
o fic i o .

De n tro del refe rido plazo de tres meses, los propie ta-

rios y t itulares de de rechos afec tados por l a reparcelac ión

deberán exh ib ir sus t ít u los y dec larar l as s i tuac i ones j u cí-

dicas que conozca n y que a fecten a sus fi ncas

. Lainiciación del exped iente de reparcelac i ón, q ue se

produce co n la aprobaci ón definit iva de l P .E . R . 1 ., coni-

porta la suspensión del oto rgamien to de l icencias de par-

ce l ac i ón y edificac i ón en e l ámb ito de l as unidades de ac-

tuación que en el mismo se comprenden , hasta que sea

firme en vía a d mini s trativa el acuerdo aprobatorio de l a

rep a rcelac i6n .

Mazar rón a 26 de marzo de 1 996 .- E l A lca lde, Do-
mingo Va l era L ópez .
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LORCA

Urbanismo

A N UNC I O

Aprobación definitiva del Plan Especial de Reforma
Interior en La Alberca

E l Excmo . Ay un tam i en t o Pleno, en ses i ón ordinaria
celebra da el d ía 26 de marzo de 1 996 , adoptó, en relac ión
con el asunto de refere ncia, l os sig u ientes acuerdos :

`1 .°- Aprobar definitivamente el Proyec t o Refund i -
do IV del Pla n Especial de Reforma Interior, promov ido
por De ltasud III U .T.E . y Vi viendas pa ra Lo rca, S .C .L .,
y redac tado por los Arquitec tos don Evaristo Londoño
Mateus, don N i co lás Ca razo Díaz y don Joaquín Peña l-
ver Motas, en l os términos de las Reso luciones de l a Di -
recc ión Gen e ral de C u lt ura de la Comunidad Au tónoma

Po r lo que se r e fi ere a la unidad de actuac i ón n .° 2 .
se estará a lo di spuesto en el P lan de E tapas conten ido en

e l P .E . RI .

4 .°- Recaba r a l Registro de la Prop iedad certi f ica-

ción de l a ti t ular idad y cargas de las fincas i nc l u idas e n la

unidad de reparce lac ión n .° 1 del P .E . R . I .

5 .°-Comun icar el presen te acuerdo a los t i tu l ares de

derechos que se han p e rsonado en el expediente y publi-
carlo en el «B o letín Oficial d e l a Regió n de Mu rcia» , jun -

to con el tex to d e las Ordenanzas del Plan, con ind icación
de que contra e l mismo, que es defi ni t i vo en v ía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso adm in istrati-

vo ante la Sa l a correspondiente de l Tri bunal S upe rior de
Ju s tic i a de Murc ia, en e l p lazo de dos meses a contar a
partir del día siguiente al de la publ icación del anuncio e n

el «Boletín Ofi c i a l de la Reg ión de Murcia», o en su caso,
desde la notificac i ón i nd i vidual izada" .

As imi smo, y de conform i dad con lo dispuesto en e l

artíc ulo 70.2 de l a Ley 7/1985, de 2 de abri l , Regu ladora

de l as Bases de l Régimen Local , se p rocede a l a publica-

c ión , en el a nexo al presente anuncio, del ar ticu l ado de
las normas del referido P .E .R.I .

Lorca a 27 de marzo de 1996.- E l Teniente de Al-

calde de U r banismo, Francisco Femá ndez L idón .
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ANEXO I

PROPUESTA DE ORDENANZAS REGULADORAS

No se permitirán esca para tes sobrepuestos ni mar-

ques inas y los an unc ios deberán limi ta rse aI espacio de

los huecos de planta baja .

Dentro de l a zon a suje ta a o rd enac ión mediante e l

presente P lan Espec ial de Reforma Interior se delimitarán

tres zonas q ue que d a n perfec tamente identificadas en la

documentación gráfi ca .

Ordenanza l . °

Es la zona grafiada en e l plano 2 . 7 y que acoge todo
cl ámb ito de l P .E . R . I . a excepción de la zona incluida

den tro dc l ámbito de l recinto his tórico artístico y edificio
de equipam i entos .

Alineaciones

Las al i ncac iones serán las fijadas en el Plano n .° 2 .3,

no pe rm i tiéndose re tranqu eos sobre las mi smas, ni la
creación de vu elos cerrados que sobresa lgan de l a me n -

c i onada a lineación .

Las a lincac iones, a partir de l a prime r a planta se r á n

las fij adas en e l Pla n o n .° 2 . 1 .

A[XUra s

Serán las indicadas en e l Plano n .° 2 . 1 ., entendiéndo-

se és tas como f ijas .

Las al turas de los edificios siempre cumplirá n con

los pa r ámetros que e l P . G .O .U . de Lorca di cta a es t e
efec to .

La rasan te vá lida a l os efectos de med ición de altu-
ras será, en e l ámbito del presente P .E . R . I ., la medida

desde e l pun to central de ca da fachada hasta el in[rados
dc l ú lt i mo forjado .

Podrán sobrepasar es ta a ltura los torreones de esca-

leras y ascensores y la cu bie rta siempre que su pendiente

n o supere e l 35% .

Los vue los sob re v ías p561icas y la c lase de vuelos

penni tidos no con travendrán los aplicables según la nor-
mativa de l P .G .O.U .

Edificnhilidad

La edificabilidad será de 2 m'/m ' sobre parce l a ne ta .

Se podrá uti lizar el espac io habitable baj o cubier t a .

Condiciones estética s

En la compos ición de fachadas de nuevas edificac io-
nes, se te ndrán en cuen ta las características co mpos itivas
de la arquitectura I radic iona l y la integración en s u en to r-
no próximo .

Las plantas bajas se considerarán parte inseparable
del resto de la fachada y su cerramiento debe rá venir de fi-
n ido en el co rrespondiente proyecto de edificac ión . Cuan -
do sean come rciales no podrán ser totalmen te diá fanas
manteniendo una p roporc ión de macizos igual o supe rio r
a un te rc io de la de huecos .

La cubr i ción de los e d ificios se hará p refe rentemente

con tejados. C u ando se u[ilicen tejados, éstos debe rán se r

rematados en fachadas po r corn isa y l a pendiente estará
comprendida entre e l 25% y c l 35%. Cuando e l rema t e

del edific io sea azotea tran s itab le, és te llevará antepecho
d e fábrica o ba randilla de cerrajería .

En el empleo de los ma tcria les se deberá tener en

c uenta l a entonac ión gene r a l de l amb i e n te y los colores y

texturas de los materiales tr adic i onalmente u t ilizados . Las

fachadas secundarias abiertas a espacios públ icos o qu e
pueda n ser v isibles desde és tos, así como las medianerías

descubiertas, caj as de escale ra y asce n so r , c hi meneas,

etc ., de berán se r t r a tadas con Los mismos c ri te r ios, en

cuanto a materi a l es y co lores, que l as fachadas princ i pa les .

En los edificios que figuran en la relación (le ele-
mentos catalogados, regirá, además, la normatina espe-
cífica al cf'ecro .

Cond iciones de uso

Se auto rizarán l os s i gu ien tes :

- Res ide ncia, en tod as s u s ca t ego rías .
- Ga raje-aparcamiento, en categorías I .° . 2 .° y 3 ."
- Industrial, en categoría l .° (s ituac i ones A y B ) .
- De ofic inas, en categorías 2 e, 3 .' y 4 . "
- Comercial , en todas las ca tegorías .
- De espectáculos, en clase A y B, en categorías
ze,3'y4 ."

- Docente y as i s tenc i a l , en todas sus dases, cate-
gorías y grados .

- Sanita rio, en categorías 2 .' 3' y 4
"-Deportivo, en categorías 4 .' y 5.'

- Re ligioso, en todas sus categorías .
- De esparc imiento, e n c lases 2 .°, 3 .° y 4 . °

Ordenanza 2 . °

Ámbito del P.E . R . I . oc upado por zona inc lu ida en el

Rec in to Histórico Artístico. G rafia lmen te sc rá todo el
ámbi to de l P .E . RL , a exce p c ión de l ocupado por la Or-

denanza I .' y O rde n a nza de Eq u ipam ien[os .

Alineaciones

Las alineaciones serán las fijadas en c l Plano n .° 23,
no permitiéndose re tranqueos en las fac hadas incl u idas en
el rec in to His tórico Artís tico

. No se permiti rán vue l os cerrados dentro del r ecinto
Hi s tó rico A rtís tico, pudi éndose real izarse balcones o m i -

r adores .

A[ heras

Serán las indicadas en c l Plano 2 .1 ., en tcndiéndose

éstas conio fijas .

La al[ura en es tos ed ific ios cumplirán s i cmpre los
parámetros dictados a estos efectos por e l P.G.O . [ J .



!'ag ina 4564 uev es, ~ c e mav o ce » o

La rasan te vá l ida para la demo lic ión de alturas se
fnedirá desde el punto ce n tral de cada fachada, hasta el

i ntrados del úl[imo forjado

. Por tan t o las a lturas vál idas, ya contrastadas con la
Di rección Ge nera l de Cultu ra, e n el p resente P .E . R . I ., se-
rán en msumen :

1 . Calle Ca rri l de Caldereros: T res plan tas .

de la arquitectura tr ad ic i onal y la integ ración en su entor-

no próximo .

En e l rec into Histórico Artís tico se tendrá n e n cuenta

las fac h a das del entorno, quedando la compos ición l ibre

pa ra las fachadas en el res to de las zo n as . Na obstante, e l

P . E . R . I . del Conjun to Hi s tórico Artístico, de te r m inará

con suf ic ien te prec i s ión las condiciones es tét icas apl ica-

bles en su ámbito de ac tuación den tro de su Cap ítu lo I 1 .

En el bloque III , e l núme ro máx imo de plantas ser á

de tres en una profundidad de 12 m . desde la alineac ión

dc Carri l de Ca ldereros, pudiendo aumen tarse has ta c u a-

tro en una banda post e rio r a ésta, de un ancho aprox ima-

do de u n tercio de l ancho del bl oque . En e l res to del b lo-

que se pod rá llegar a cinco plantas .

2 . Ca lle Cal lejón de los F railes: Cinco plantas .

Da da la d ife rencia de cota existente entre las calles

Callejón de los Fra iles y Puente de La Alberca, e l bloque

VII queda rá con c inco pla n tas a la prime ra y tres a la se-

g unda .

3 . Calle Puente de La Alberca: T res pla n tas .

4 . Cal le Santo Domingo: Tres plantas .

1 La cubri c i ón de los ed ificios se hará p referentemente
con tejados, los cua les deberán cumplir las s iguientes
cond i c i ones :

- Debe rán esta r rema tados en fachada por comisa y

la pend iente es tará comp rendida en tre e l 25% y e l 35%.

La corni sa del tejado deberá co inc idir en altura co n el for-

jado de ú l tima p lanta .

- La a ltura máx ima de c umbre ra se rá me nor o igual
a 4 m. medidos desde la cara su per ior del fo rj ado de ú lti -
ma planta .

- No se pod r á uti l izar el espacio bajo cubierta e n e l
área in c l u ida en e l rec into His tór ico Artístico, salvo en

los b l oq ues VIII y X , en las zonas que no hacen fachada
con cualq u iera de las calles limítrofes a l ámbito de l
P.E.R .I . En es tas exce pciones só lo,se podrá inc lu ir una
planta de espac io bajo cubie rta, compu tando es te espac io
a pa rt i r de u na altura libre de + I 'S0 m ., a par ti r de la
cara de a rriba de último fo rjado .

Los vue l os sob re vías públicas y la clase de vuelos
perm i tidos no contravendrán los ap l icables según la n or-
ma tiva de l P .G.O .U.

Edificabi[iclcid

La ed ificab i l idad será de 2 m`/m ' sobre parcela neta .

Condiciones estéticas

En l a compos i c i ón de fachadas de nuevas edificac io-
nes, se tendrán en c uenta las características compositivas

Las p lantas bajas se co ns iderarán parte ind ispe n sa-

ble del resto de la fachada y su cerramien to debe rá venir

definido en el co rr espondiente proyecto de edificación .

No se perm itirán esc aparates sobrepues tos ni ma r-

quesinas y los anunc i os deberán limitarse al espac i o de

los huecos de plan ta baja .

En e l emp leo de los mater ial es se debe r á tener en

cuenta la e n tonación general del amb ien te y l os colores y

tex turas de los materiales tr adic ionalmente uti l izados . Las

fachadas sec undarias abiertas a esp8c i os públ icos o q u c

pueda n se r vis ibles desde éstos, as í como l as niedianería s

descubiertas, cajas de escalera y ascenso r , chi me n eas ,

etc ., debe r án se r t ratadas con los mi s i nos cr iterios, en

cuan to a mater i ales y colores, que las fachadas principales .

En los ed ificios que figuran en la relac ión de elemen-

tos ca ta logados, regirá además la normativa específica a l

efecto .

Condiciones de uso

Se autorizarán los s i gui entes :

- Res idenc ias, en todas sus categorías .

- Ga raje-aparcamiento, en categorías I ." 2 a y 3"
- Industri a l , en categoría 1 .' (s ituac i ones A y B ) .

- O fi c inas, en categorías 2 .', 3 .' y 4 . "

- Comerc i a l , en todas las categorías .
De espectáculos, e n c lases A y B , en categorías

2 .',3 .' y4 .'ygrado5 .
Docen te y asiste oeial , en todas sus clases, cate-

gorías y g r a d o .
- Sanitario, en ca tegor ías 2 .', 3 .° y 4 .°

- Deport ivo, en categorías 4 .' y 5 . "
- Re lig ioso, en todas sus catego r ías

. -De esparcimiento, e n c lases 2 .', 3 ." y 4. '

Ordenanza de equipamientos

Ordenanza 112 .° 6 . 2 . 0

Des tinado a este uso queda la Casa Palacio de l Mar-

qués de Esqui lache, en la loca lidad sede de l Museo de Ar-

queología .

Es te Palacio fue donado en s u d ía al Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca, con cargo a l a ces ión de Equipamiento
de l P lan Especial que se redacta .


